
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-72868033- -APN-DDYGD#MCT - APROBACIÓN BASES SINACU

 

VISTO el EX-2020-72868033- -APN-DDYGD#MCT, la RESOL-2020-425-APN-MCT de fecha 3 de diciembre 
de 2020, la RESOL-2021-177-APN-MCT de fecha 23 de marzo de 2021, la RESOL-2021-537-APN-MCT del 30 
de agosto de 2021 y la  RESOL-2022-324-APN-MCT de fecha 7 de julio de 2022, del Registro del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA A INNOVACIÓN y

CONSIDERANDO:

Que a través de la RESOL-2020-425-APN-MCT citada en el VISTO se  aprobó la creación del SISTEMA 
NACIONAL DE ASTRONOMIA Y CIENCIAS DEL UNIVERSO (SINACU) bajo la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA de este Ministerio y se designó a los integrantes del Consejo 
Asesor.

Que a través de las resoluciones identificadas como RESOL-2021-177-APN-MCT, RESOL-2021-537-APN-MCT 
y RESOL-2022-324-APN-MCT se modificó la integración del citado Consejo Asesor.

Que asimismo, a través de la RESOL-2020-425-APN-MCT, se estableció que las Bases para solicitar 
financiamiento en el marco del SINACU, serán elaboradas por la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL y oportunamente aprobadas por acto administrativo del SECRETARIO DE ARTICULACIÓN 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICA.

Que el SINACU tiene como objetivos la recomendación de políticas, la coordinación de acciones y el desarrollo e 
implementación de planes, programas y proyectos relacionados con el mantenimiento, actualización, desarrollo y 
optimización del uso de las infraestructuras, como también el funcionamiento y prestación de servicios de los 
equipos que integran el mencionado Sistema, que permitan impulsar una investigación de excelencia.

Que para el cumplimiento de tales fines, se diseñaron las Bases y Formularios para la presentación de proyectos 
de solicitud de apoyo económico orientados a dichos propósitos.

Que las aludidas Bases establecen las características, procedimientos y criterios para la presentación, evaluación y 



consiguiente asignación de subsidios.

Que en esta instancia corresponde el dictado del presente Acto Administrativo, a fin de aprobar las Bases y 
Formularios para la presentación de proyectos de solicitud de apoyo económico destinados a la Adquisición de 
Equipamiento Complementario y al financiamiento de Mejoras.

Que los procedimientos relacionados con el financiamiento de proyectos deberán incluir la intervención de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN o de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, según corresponda, a los efectos de la habilitación 
presupuestaria correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Artículo 3º de la RESOL-2020-425-APN-MCT, 
los Decretos Nº 07/2019 y Nº 17/2020.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las Bases y Formularios para la solicitud de apoyo económico destinado a la 
Adquisición de Equipamiento Complementario y Mejora del SISTEMA NACIONAL DE ASTRONOMÍA Y 
CIENCIAS DEL UNIVERSO (SINACU), según se detalla en los Anexos IF-2023-98923601-APN-SSCI#MCT, 
IF-2023-98922044-APNSSCI#MCT, IF-2023-98923116-APN-SSCI#MCT y IF-2023-98922374-APN-
SSCI#MCT que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICA, a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ARTICULACION E INTEGRACIÓN INSTITUCIONAL, a la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN y a la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES; y cumplido, archívese.
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ANEXO I


SISTEMA NACIONAL DE ASTRONOMÍA Y CIENCIAS DEL UNIVERSO (SINACU)


Bases para la Solicitud de Apoyo Económico


Proyectos de Adquisición de Equipamiento Adicional y/o Complementario a un Equipo Principal


 


El SISTEMA NACIONAL DE ASTRONOMÍA Y CIENCIAS DEL UNIVERSO (SINACU), tiene como 
propósito contribuir a la consolidación y mejoramiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI), generando un marco institucional de planificación, organización e interrelación de las iniciativas de 
observatorios, facilidades y/o instrumentos de Astronomía y Ciencias del Universo, que puedan orientar la 
política nacional en la materia y la asignación de recursos. Asimismo, se busca la coordinación de acciones y la 
adopción de planes, programas y proyectos relacionados con ambas disciplinas, a través de una gestión y 
planificación articulada entre los organismos del SNCTI.


 


En este marco, el SINACU convoca a las instituciones relacionadas con la temática, a presentar solicitudes de 
apoyo económico destinado a la financiación de Proyectos de Adquisición de Equipamiento Adicional y/o 
Complementario a equipos ya existentes patrimoniados en instituciones públicas de dicho sistema.


 


1. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES


Para las instituciones que cuenten con el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), la propuesta debe 
ser enviada a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL (Repartición: SSCI#MCT. 







Sector: PVD) y por correo electrónico a sinacu@mincyt.gob.ar. Para las instituciones que NO cuenten con GDE, 
la propuesta debe ser enviada vía Trámite a Distancia –TAD “Diligencias sobre Actividades en Ciencia, 
Tecnología e Innovación", https://tramitesadistancia.gob.ar y por correo electrónico a: sinacu@mincyt.gob.ar.


Las consultas podrán efectuarse únicamente por correo electrónico a: sinacu@mincyt.gob.ar.  


Las solicitudes podrán presentarse durante todo el año y serán evaluadas por el Consejo Asesor de Astronomía y 
Ciencias del Universo, de forma periódica.


Obtención de los formularios: Pueden obtenerse a través de Internet en el siguiente link:


https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sistemasnacionales/sinacu


 


2. CONDICIONES GENERALES  


La Institución Solicitante, al momento de presentar la solicitud de financiamiento, deberá:


1.- Tener actualizada la información declarada en el formulario de adhesión.


2.- Contar con una política institucional de acceso abierto en concordancia con lo establecido por la Ley Nº 
26.899 y su reglamentación.


3.- Implementar un repositorio digital institucional, propio o compartido con otra institución, de publicaciones y 
de datos primarios de investigación a fin de difundir la producción científico-tecnológica que se genere con el 
apoyo de fondos públicos. En los casos en que se trate de un Centro que dependa de una institución mayor, tanto 
las políticas de acceso abierto como el repositorio podrán ser los de la institución mayor.


La solicitud deberá ser suscripta por el responsable técnico del proyecto y por el representante legal de la 
institución que eventualmente será la depositaria y responsable de los fondos adjudicados por el MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (MINCYT).


 


3. MONTOS MÁXIMOS


El apoyo económico no podrá superar -en ningún caso- la suma equivalente en PESOS a DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (U$S 100.000.-).


 


4. CARACTERÍSTICAS DE LAS SOLICITUDES A PRESENTAR


4.1. Sobre los equipos a financiar:


Las solicitudes de adquisición de equipamiento adicional y/o complementario deben contribuir a la generación de 
facilidades transversales a los organismos del SNCTI y cumplir, al menos, con uno de los siguientes objetivos:


Ampliación de las capacidades del instrumento principal.•







Desarrollo de nuevas técnicas de observación o detección.•
Renovación de equipos auxiliares y/o periféricos que contribuyan a mejorar la utilización de equipos 
principales.


•


 


4.2. Sobre el/los equipos principales:


Deben estar funcionando y con bajo historial de fallas.•
Deben contar con un mantenimiento de rutina adecuado.•
Deben tener posibilidad de un uso externo a la institución donde están registrados.•
Deben tener buena productividad (publicaciones científicas, proyectos científico-tecnológicos vinculados 
al mismo, servicios realizados, etc).


•


Deben tener un valor mínimo, como referencia, no inferior a DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CINCUENTA MIL (U$S 50.000.-). Este valor representa el precio actual para adquirir un equipo con las 
mismas prestaciones.


•


Deben tener un uso intensivo dependiendo del tipo de equipamiento, medido en horas de uso semanal 
nunca inferior a VEINTE (20).


•


En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas se evaluarán aquellos casos en que los equipos 
no cumplan con el registro de horas de uso y/o funcionalidad adecuada, y valor de referencia.


•


4.3 Sobre el equipamiento adicional y/o complementario a adquirir:


Debe ser totalmente compatible con las características técnicas y electrónicas del equipo principal.•
Deben tener un uso intensivo significativo dependiendo del tipo de equipamiento.•


 


5. PROCESO DE SELECCIÓN


5.1 Criterios de Admisibilidad      


Solo serán consideradas para establecer su mérito aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos de 
admisibilidad que se detallan a continuación:


Adhesión actualizada del equipamiento de las Instituciones Solicitantes al SINACU.•
Presentación completa de la información requerida en el formulario debidamente firmado por los 
responsables legal y técnico.


•


Presentación de la documentación respaldatoria completa y en forma correcta, en caso de corresponder.•


5.2 Selección de las propuestas


La selección de las propuestas a ser financiadas será realizada por el Consejo Asesor (CA) del SINACU, quien 
emitirá su opinión sobre cada solicitud a través del dictamen respectivo, teniendo como referencia los criterios de 
selección que se detallan más abajo. Dicho dictamen de evaluación no será vinculante, siendo el Secretario de 
Articulación Científico Tecnológica quien resolverá acerca de cada solicitud de financiamiento a través del acto 
administrativo correspondiente.


5.3 Criterios para la determinación del mérito







Para establecer el mérito de la solicitud, el CA tendrá en cuenta:


Relación costo-beneficio de la inversión en el proyecto: el costo debe estar plenamente justificado por los 
beneficios que se logren al tener el equipamiento adicional y/o complementario en funcionamiento, 
considerando beneficios la prestación de servicios, las publicaciones, los aportes al sistema productivo, etc.


•


Beneficiarios: los proyectos deben beneficiar a un número significativo de usuarios y de Instituciones, 
considerando la productividad de los mismos.


•


Se priorizará una adecuada distribución de los recursos.•
Mantenimiento: el/los equipo/s principal/es debe/n contar con un adecuado mantenimiento.•
Contraparte: se tomará en consideración el aporte de las Instituciones Solicitantes del proyecto. El monto 
de la contraparte no deberá ser -en ningún caso- inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) de valor total 
del Proyecto.


•


Razonabilidad de los presupuestos presentados.•


 


6. GASTOS PERMITIDOS


Se considerarán gastos elegibles los correspondientes a:


Adquisición de equipamiento complementario.•
Adquisición de hardware, software y/u otros instrumentos necesarios para el desarrollo óptimo del estudio 
deseado.


•


Componentes y partes para la fabricación de equipamiento de bajo costo.•


 


Los bienes que se financien con recursos del Sistema Nacional deberán ser originarios de países miembros del 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).


 


7. RUBRO DE CONTRAPARTE


Se consideran gastos pertinentes aquellos que no estén contemplados en el resto de los rubros elegibles (gastos 
emergentes, seguros, fletes, servicio técnico, pago de impuestos, etc.), así como la financiación parcial de los 
gastos permitidos y gastos relacionados con el mantenimiento y funcionalidad del recurso adherido, realizados 
con fecha posterior a la de la resolución que otorga el beneficio (insumos, sueldos del personal y gastos de 
mantenimiento, todos ellos asociados al recurso adherido).


Los fondos aportados en concepto de contraparte no pueden provenir de la misma fuente de 
financiamiento (MINCYT o ANPIDTI).


 


8. NOTIFICACIÓN


Se notificará a los interesados sobre los resultados de la evaluación de las solicitudes de financiamiento a través 
de los medios fehacientes, como también se difundirán los mismos en la web institucional 







 https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sistemasnacionales/sinacu.
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FORMULARIO SINACU                                                                                                                               


SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO MEJORAS 


 


 
FORMULARIO - SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO PARA 


MEJORAS  
 


1. NOMBRE DE LA INSTALACIÓN / EQUIPO A FINANCIAR 
 


 


 
2. INSTITUCIONES PARTICIPANTES 


 


2.1. DATOS DE EL/LA RESPONSABLE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN 
 


Apellido y Nombre:       


Institución de 
pertenencia        


Cargo:       


Dirección:  


Localidad:  Código postal:       


Provincia:  Teléfono: (     )      


Correo electrónico:      @      


 


2.2. DATOS DE EL/LA RESPONSABLE TÉCNICO DE LA INSTITUCIÓN  


Apellido y Nombre:       


Institución de 
pertenencia        


Cargo:       


Dirección:       


Localidad:       Código postal:       


Provincia:       Teléfono: (     )      


Correo electrónico:      @      


 


 
3. JUSTIFICACIÓN DE LA MEJORA  Describa sintéticamente la importancia científica, el 


avance que implicaría para la investigación en general, y los antecedentes que consideren relevantes 
que espera al adquirir el financiamiento para la mejora de la instalación o equipo principal.  
 


 







 


FORMULARIO SINACU                                                                                                                               


SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO MEJORAS 


 
 


4. PRESUPUESTO 
Describir los rubros solicitados y su vinculación con el cumplimiento de los objetivos específicos de la 
instalación o equipo. Recuerde que sí trabaja con una Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) el 
monto máximo para gastos de administración es del cinco (5%) por ciento del total del proyecto. 


 
 


4.2. Presupuesto estimado en Pesos $:  
 


Detalle de los rubros 
solicitados (equipamiento e 


insumos*) 


Financiamiento 
SINACU 


Financiamiento 
contraparte (*) 


TOTAL EN 
PESOS 


    


    


    


    


    


    


 


(*) Los gastos de nacionalización relacionados a la adquisición de equipamiento/insumos no son 
un rubro elegible a ser financiado por el Programa. 
 
 


5. FIRMAS.  
La firma del presente documento puede ser solamente de la Institución solicitante entendiendo que 
ésta patrimoniará el equipo y/o mejora, más allá de la dependencia del Centro. 


 


 
 
 


…………………………. 
 
Lugar y fecha 


 
 
 
…………………………. 
 
Nombre Institución  


 
 
 
…………………………. 
 
Firma y aclaración. 
Máxima autoridad o representante legal 


 
 
 


…………………………. 
 
Lugar y fecha 


 
 
 
…………………………. 
 
Nombre Institución  


 
 
 
…………………………. 
 
Firma y aclaración. 
Máxima autoridad o representante legal 
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ANEXO II


SISTEMA NACIONAL DE ASTRONOMÍA Y CIENCIAS DEL UNIVERSO (SINACU)


Bases para la Solicitud de Apoyo Económico


Proyectos de mejora de equipo principal o instalación


 


El SISTEMA NACIONAL DE ASTRONOMÍA Y CIENCIAS DEL UNIVERSO (SINACU), tiene como 
propósito contribuir a la consolidación y mejoramiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI), generando un marco institucional de planificación, organización e interrelación de las iniciativas de 
observatorios, facilidades y/o instrumentos de Astronomía y Ciencias del Universo, que puedan orientar la 
política nacional en la materia y la asignación de recursos. Asimismo, se busca la coordinación de acciones y la 
adopción de planes, programas y proyectos relacionados con ambas disciplinas, a través de una gestión y 
planificación articulada entre los organismos del SNCTI.


En este marco, el SINACU convoca a las instituciones relacionadas con la temática, a presentar solicitudes de 
apoyo económico destinado a la financiación de Proyectos para la mejora de facilidades que se encuentren 
patrimoniadas en Instituciones Públicas del Sistema.


 


PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES1. 


Para las instituciones que cuenten con Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), la propuesta debe ser 
presentada a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL (Repartición: SSCI#MCT. Sector: 
PVD) y por correo electrónico a sinacu@mincyt.gob.ar.  







Para las instituciones que NO cuenten con GDE, la propuesta debe ser enviada vía Trámite a Distancia –TAD 
“Diligencias sobre Actividades en Ciencia, Tecnología e Innovación", https://tramitesadistancia.gob.ar y por 
correo electrónico a: sinacu@mincyt.gob.ar. Las consultas podrán efectuarse únicamente por correo electrónico a: 
sinacu@mincyt.gob.ar.


Las solicitudes podrán presentarse durante todo el año y serán evaluadas por el Consejo Asesor de Astronomía y 
Ciencias del Universo de forma periódica.


Obtención de los formularios:


Los formularios para la presentación de solicitudes pueden obtenerse a través de Internet en el siguiente link: 
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sistemasnacionales/sinacu


 


2. CONDICIONES GENERALES  


La Institución Solicitante, al momento de presentar la solicitud de financiamiento, deberá:


1.- Tener actualizada la información declarada en el formulario de adhesión.


2.- Contar con una política institucional de acceso abierto en concordancia con lo establecido por la Ley Nº 
26.899 y su reglamentación.


3.- Implementar un repositorio digital institucional, propio o compartido con otra institución, de publicaciones y 
de datos primarios de investigación a fin de difundir la producción científico-tecnológica que se genere con el 
apoyo de fondos públicos. En los casos en que se trate de un Centro que dependa de una institución mayor, tanto 
las políticas de acceso abierto como el repositorio podrán ser los de la institución mayor.


La solicitud deberá ser suscripta por el responsable técnico del proyecto y por el representante legal de la 
institución que eventualmente será la depositaria y responsable de los fondos adjudicados por el MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (MINCYT).


 


3. MONTOS MÁXIMOS


El apoyo económico no podrá superar en ningún caso la suma equivalente en PESOS a DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (U$S 100.000.-).


 


4. CARACTERÍSTICAS DE LAS SOLICITUDES


4.1. Sobre las mejoras en instalaciones o equipamiento principal a financiar:


Los proyectos a financiar respecto a las mejoras en las instalaciones o equipamiento principal, deben contribuir a 
la generación de facilidades transversales a los organismos del SNCTI y cumplir, al menos, con uno de los 
siguientes objetivos:







Ampliación en la capacidad de prestación de servicios.•
Mejoramiento del desempeño de un equipo.•
Adecuación de la infraestructura para la instalación de equipamiento o para optimizar su funcionalidad.•


 


4.2. Sobre las instalaciones/equipo principal:


Deben contar con un mantenimiento de rutina adecuado.•
Deben tener posibilidad de un uso externo a la institución donde están registrados.•
Deben tener buena productividad (publicaciones científicas, proyectos científico-tecnológicos vinculados 
al mismo, servicios realizados, etc).


•


Deben tener un valor mínimo, como referencia, no inferior a DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CINCUENTA MIL (U$S 50.000.-). Este valor representa el precio actual para obtener una instalación con 
las mismas prestaciones.


•


Deben tener un uso intensivo dependiendo del tipo de instalación/equipo principal, medido en horas de uso 
semanal nunca inferior a VEINTE (20).


•


En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas se evaluarán aquellos casos en que los equipos 
no cumplan con el registro de horas de uso y/o funcionalidad adecuada.


•


 


5. PROCESO DE SELECCIÓN


5.1 Criterios de Admisibilidad:     


Solo serán consideradas para establecer su mérito aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos de 
admisibilidad que se detallan a continuación.


Adhesión actualizada al SINACU de la facilidad/equipo principal de las Instituciones Solicitantes.•
Presentación completa de la información requerida en el formulario debidamente firmado por los 
responsables legal y técnico.


•


Presentación de la documentación respaldatoria completa y en forma correcta, en caso de corresponder.•


5.2 Selección de las solicitudes


La selección de las propuestas a ser financiadas será realizada por el Consejo Asesor (CA) del SINACU, quien 
emitirá su opinión sobre cada solicitud a través del dictamen respectivo, teniendo como referencia los criterios de 
selección que se detallan más abajo. Dicho dictamen de evaluación no será vinculante, siendo el Secretario de 
Articulación Científico Tecnológica quien resolverá acerca de cada solicitud de financiamiento a través del acto 
administrativo correspondiente.


5.3 Criterios para la determinación del mérito


Para establecer el mérito de la solicitud, el CA tendrá en cuenta:


Relación costo-beneficio de la inversión en el proyecto: el costo debe estar plenamente justificado por los 
beneficios que se logren al realizar una mejora en la facilidad/equipo principal, y/o en su funcionamiento, 
considerando beneficios la prestación de servicios, las publicaciones, los aportes al sistema productivo, etc.


•







Beneficiarios: los proyectos deben beneficiar a un número significativo de usuarios y de Instituciones, 
considerando la productividad de los mismos.


•


Se priorizará una adecuada distribución de los recursos.•
Mantenimiento: las facilidades/equipos principales deben contar con un adecuado mantenimiento.•
Contraparte: se tomará en consideración el aporte de las Instituciones solicitantes del proyecto. El monto 
de la contraparte no deberá ser en ningún caso inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) de valor total del 
Proyecto.


•


Razonabilidad de los presupuestos presentados.•


 


6. GASTOS PERMITIDOS


Se considerarán gastos elegibles los correspondientes a:


Adquisición de accesorios.•
Adquisición de hardware y software.•
Servicios y honorarios de terceros, asociados al proyecto.•
Gastos de infraestructura para la adecuación de una facilidad o la instalación de un equipamiento.•


Los bienes que se financien con recursos del Sistema Nacional deberán ser originarios de países miembros del 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).


 


7. RUBRO DE CONTRAPARTE


Se consideran gastos pertinentes aquellos que no estén contemplados en el resto de los rubros elegibles (gastos 
emergentes, seguros, fletes, servicio técnico, pago de impuestos, etc.), así como la financiación parcial de los 
gastos permitidos y gastos relacionados con el mantenimiento y funcionalidad del recurso adherido, realizados 
con fecha posterior a la de la resolución que otorga el beneficio (insumos, sueldos del personal y gastos de 
mantenimiento, todos ellos asociados al recurso adherido).  


Los fondos aportados en concepto de contraparte no pueden provenir de la misma fuente de 
financiamiento (MINCYT o ANPIDTI).


 


8. NOTIFICACIÓN


Se notificará a los interesados sobre los resultados de la evaluación de las solicitudes de financiamiento a través 
de los medios fehacientes, como también se difundirán los mismos en la web institucional  
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sistemasnacionales/sinacu.
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FORMULARIO SINACU                                                                                                                              


SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO EN EQUIPOS COMPLEMETARIOS 


 


 
FORMULARIO - SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO EN EQUIPOS 


 
1. NOMBRE DEL EQUIPO A FINANCIAR 


 


 


 
2. INSTITUCIONES PARTICIPANTES  


 


2.1. DATOS DE EL/LA RESPONSABLE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN 
 


Apellido y Nombre:       


Institución de 
pertenencia        


Cargo:       


Dirección:  


Localidad:  Código postal:       


Provincia:  Teléfono: (     )      


Correo electrónico:      @      


 


2.2. DATOS DE EL/LA RESPONSABLE TÉCNICO DE LA INSTITUCIÓN  


Apellido y Nombre:       


Institución de 
pertenencia        


Cargo:       


Dirección:       


Localidad:       Código postal:       


Provincia:       Teléfono: (     )      


Correo electrónico:      @      


 


 
3. JUSTIFICACIÓN DE LA COMPRA DEL EQUIPO  


Describa sintéticamente la importancia científica, el avance que implicaría para la investigación en 
general y los antecedentes que consideren relevantes que espera al adquirir el equipamiento.  
 


 


 







 


FORMULARIO SINACU                                                                                                                              


SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO EN EQUIPOS COMPLEMETARIOS 


 
4. PRESUPUESTO  


Describir los rubros solicitados y su vinculación con el cumplimiento de los objetivos específicos del 
equipo. Recuerde que si trabaja con una Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) el monto máximo 
para gastos de administración es del cinco (5%) por ciento del total del proyecto. 


 
 
4.1. Presupuesto estimado en Pesos $:  


 


Detalle de los rubros 
solicitados (equipamiento e 


insumos*) 


Financiamiento 
SINACU 


Financiamiento 
contraparte (*) 


TOTAL EN 
PESOS 


    


    


    


    


    


    


 


(*) Los gastos de nacionalización relacionados a la adquisición de equipamiento/insumos no son 
un rubro elegible a ser financiado por el Programa. 
 
 
 


5. FIRMAS 
La firma del presente documento puede ser solamente de la Institución solicitante entendiendo que 
ésta patrimoniará el equipo y/o mejora, más allá de la dependencia del Centro. 
 


 
 
 


…………………………. 
 
Lugar y fecha 


 
 
 
…………………………. 
 
Nombre Institución  


 
 
 
…………………………. 
 
Firma y aclaración. 
Máxima autoridad o representante legal 


 
 
 


…………………………. 
 
Lugar y fecha 


 
 
 
…………………………. 
 
Nombre Institución  


 
 
 
…………………………. 
 
Firma y aclaración. 
Máxima autoridad o representante legal 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: FORMULARIO EQUIPOS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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